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REGULACIÓN Nro. xxxxxxx

El Directorio de la Agencia de Regulación y Control del Agua

CONSIDERANDO:

Que,	el numeral 9 del artículo 11 de la Constitución de la República del Ecuador, establece que “El más alto deber del Estado consiste en respetar y hacer respetar los derechos garantizados en la Constitución”;

Que,	el artículo 12 de la Constitución de la República del Ecuador, establece que “El derecho humano al agua es fundamental e irrenunciable. El agua constituye patrimonio nacional estratégico de uso público, inalienable, imprescriptible, inembargable y esencial para la vida”;

Que,	el artículo 14 de la Constitución de la República del Ecuador, establece “Se reconoce el derecho de la población a vivir en un ambiente sano y ecológicamente equilibrado, que garantice la sostenibilidad y el buen vivir, sumak kawsay. Se declara de interés público la preservación del ambiente, la conservación de los ecosistemas, la biodiversidad y la integridad del patrimonio genético del país, la prevención del daño ambiental y la recuperación de los espacios naturales degradados”;

Que,	el numeral 3 del artículo 76 de la Constitución de la República del Ecuador, establece que: “Nadie podrá ser juzgado ni sancionado por un acto u omisión que, al momento de cometerse, no esté tipificado en la ley como infracción penal, administrativa o de otra naturaleza; ni se le aplicará una sanción no prevista por la Constitución o la ley. Sólo se podrá juzgar a una persona ante un juez o autoridad competente y con observancia del trámite propio de cada procedimiento”;

[bookmark: _Hlk206687166]Que,	el artículo 82 de la Constitución de la República del Ecuador, establece que “El derecho a la seguridad jurídica se fundamenta en el respeto a la Constitución y en la existencia de normas jurídicas previas, claras, públicas y aplicadas por las autoridades competentes”;

[bookmark: _Hlk206687357]Que,	el numeral 6 de artículo 83 de la Constitución de la República del Ecuador, determina que son deberes y responsabilidades de las ecuatorianas y los ecuatorianos “Respetar los derechos de la naturaleza, preservar un ambiente sano y utilizar los recursos naturales de modo racional, sustentable y sostenible”;

Que,	por el artículo 313 de la Constitución de la República del Ecuador, establece que “El Estado se reserva el derecho de administrar, regular, controlar y gestionar los sectores estratégicos de conformidad con los principios de sostenibilidad ambiental, precaución, prevención y eficiencia”;

Que,	el artículo 318 de la Constitución de la República del Ecuador, establece que “El agua es patrimonio nacional estratégico de uso público, dominio inalienable e imprescriptible del Estado, y constituye un elemento vital para la naturaleza y para la existencia de los seres humanos. Se prohíbe toda forma de privatización del agua.”;

Que,	el artículo 397 de la Constitución de la República del Ecuador, dispone que “En caso de daños ambientales el Estado actuará de manera inmediata y subsidiaria para garantizar la salud y la restauración de los ecosistemas. Además de la sanción correspondiente, el Estado repetirá contra el operador de la actividad que produjera el daño las obligaciones que conlleve la reparación integral, en las condiciones y con los procedimientos que la ley establezca. La responsabilidad también recaerá sobre las servidoras o servidores responsables de realizar el control ambiental. Para garantizar el derecho individual y colectivo a vivir en un ambiente sano y ecológicamente equilibrado (…)”;

Que, 	el Artículo 41 del Código Orgánico Administrativo establece: “Deber de colaboración con las administraciones públicas. Las personas deben colaborar con la actividad de las administraciones públicas y el buen desarrollo de los procedimientos. Facilitarán a las administraciones públicas informes, inspecciones y otros actos de investigación en los casos previstos por el ordenamiento jurídico. Proporcionarán a las administraciones públicas actuantes, información dirigida a identificar a otras personas no comparecientes con interés legítimo en el procedimiento. Comparecerán ante los titulares de los órganos administrativos responsables de la tramitación de las actuaciones o los procedimientos administrativos, cuando sean requeridos. Denunciarán los actos de corrupción.”;

Que,	el numeral 5 del artículo 3 del Código Orgánico del Ambiente, establece en su parte pertinente que uno de los fines de este Código es: “Regular las actividades que generen impacto y daño ambiental, a través de normas y parámetros que promuevan el respeto a la naturaleza, a la diversidad cultural, así como a los derechos de las generaciones presentes y futuras”;

Que,	el artículo 181 del Código Orgánico del Ambiente, señala: “De los planes de manejo ambiental. El plan de manejo ambiental será el instrumento de cumplimiento obligatorio para el operador, el mismo que comprende varios subplanes, en función de las características del proyecto, obra o actividad. La finalidad del plan de manejo será establecer en detalle y orden cronológico, las acciones cuya ejecución se requiera para prevenir, evitar, controlar, mitigar, corregir, compensar, restaurar y reparar, según corresponda. Además, contendrá los programas, presupuestos, personas responsables de la ejecución, medios de verificación, cronograma y otros que determine la normativa secundaria”;

Que,	el artículo 182 del Código Orgánico del Ambiente, establece lo siguiente: “Modificaciones o actualizaciones al plan de manejo ambiental. De existir razones técnicas suficientes y motivadas, de conformidad con las disposiciones contenidas en este Código y normativa expedida para el efecto, la Autoridad Ambiental Competente podrá requerir al operador, en cualquier momento, que efectúe modificaciones y actualizaciones al plan de manejo ambiental aprobado. Estas modificaciones estarán sujetas a su aprobación”;

Que,	en el literal a) del artículo 521 del Reglamento al Código Orgánico del Ambiente, establece en su parte pertinente que una de las atribuciones de la Autoridad Ambiental Nacional, respecto a la gestión integral de sustancias químicas, es: “Expedir las políticas, instructivos, normas técnicas y demás instrumentos normativos necesarios para el manejo ambientalmente racional de las sustancias químicas durante sus fases de gestión”;

Que, 	el artículo 231 del Código Orgánico del Ambiente, dispone “Obligaciones y responsabilidades. Serán responsables de la gestión integral de residuos sólidos no peligrosos a nivel nacional, los siguientes actores públicos y privados: sanitarios, en cualquiera de sus fases. (…) 3. Los generadores de residuos, en base al principio de jerarquización, priorizarán la prevención y minimización de la generación de residuos sólidos no peligrosos, así como el adecuado manejo que incluye la separación, clasificación, reciclaje y almacenamiento temporal; en base a los lineamientos establecidos en la política nacional y normas técnicas. 4. Los gestores de residuos no peligrosos que prestan el servicio para su gestión en cualquiera de sus fases, serán responsables del correcto manejo, para lo cual deberán enmarcar sus acciones en los parámetros que defina la política nacional en el cuidado ambiental y de la salud pública, procurando maximizar el aprovechamiento de materiales.”;

Que, 	el artículo 233 del Código Orgánico del Ambiente, establece “Aplicación de la Responsabilidad extendida Productor sobre la gestión de residuos y desechos no peligrosos, peligrosos y especiales. Los productores tienen la responsabilidad de la gestión del producto en todo el ciclo de vida del mismo. Esta responsabilidad incluye los impactos inherentes a la selección de los materiales, del proceso de producción y el uso del producto, así como lo relativo al tratamiento o disposición final del mismo cuando se convierte en residuo o desecho luego de su vida útil o por otras circunstancias.”

Que, 	el artículo 244 del Código Orgánico del Ambiente, dispone que “Las instituciones del Estado adoptarán las medidas y acciones preventivas necesarias fundamentadas en el uso de tecnologías limpias, considerando el ciclo de vida del producto y el fomento de hábitos de producción y consumo sustentable de la población. Se generarán buenas prácticas ambientales en las instalaciones.”

Que, 	el artículo 245 del Código Orgánico del Ambiente, establece “Obligaciones generales para la producción más limpia y el consumo sustentable. Todas las instituciones del Estado y las personas naturales o jurídicas, están obligadas según corresponda, a: 1. Incorporar en sus propias estructuras y planes, programas, proyectos y actividades, la normativa y principios generales relacionados con la prevención de la contaminación, establecidas en este Código; 2. Optimizar el aprovechamiento sustentable de materias primas; 3. Fomentar y propender la optimización y eficiencia energética así como el aprovechamiento de energías renovables; 4. Prevenir y minimizar la generación de cargas contaminantes al ambiente, considerando el ciclo de vida del producto; 5. Fomentar procesos de mejoramiento continuo que disminuyan emisiones; 6. Promover con las entidades competentes el acceso a la educación para el consumo sustentable; 7. Promover el acceso a la información sobre productos y servicios en base a criterios sociales, ambientales y económicos para la producción más limpia y consumo sustentable; 8. Coordinar mecanismos que faciliten la transferencia de tecnología para la producción más limpia; 9. Minimizar y aprovechar los desechos; y, 10. Otros que la Autoridad Ambiental Nacional dicte para el efecto.”

Que,	en el literal a) del artículo 521 del Reglamento al Código Orgánico del Ambiente, establece en su parte pertinente que una de las atribuciones de la Autoridad Ambiental Nacional, respecto a la gestión integral de sustancias químicas, es: “Expedir las políticas, instructivos, normas técnicas y demás instrumentos normativos necesarios para el manejo ambientalmente racional de las sustancias químicas durante sus fases de gestión”;

Que,	el artículo 11 de la Ley Orgánica de Recursos Hídricos, Usos y Aprovechamiento del Agua, establece: “Se consideran obras o infraestructura hidráulica las destinadas a la captación, extracción, almacenamiento, regulación, conducción, control y aprovechamiento de las aguas así como al saneamiento, depuración, tratamiento y reutilización de las aguas aprovechadas y las que tengan como objeto la recarga artificial de acuíferos, la actuación sobre cauces, corrección del régimen de corrientes, protección frente a avenidas o crecientes, tales como presas, embalses, canales, conducciones, depósitos de abastecimiento a poblaciones, alcantarillado, colectores de aguas pluviales y residuales, instalaciones de saneamiento, depuración y tratamiento, estaciones de aforo, piezómetros, redes de control de calidad así como todas las obras y equipamientos necesarios para la protección del dominio hídrico público. Las obras o infraestructura hidráulica podrán ser de titularidad pública, privada o comunitaria, según quien las haya construido y financiado, aunque su uso es de interés público y se rigen por esta Ley. (…)”

[bookmark: _Hlk206756784]Que,	el artículo 21 de la Ley Orgánica de Recursos Hídricos, Usos y Aprovechamiento del Agua, establece que “La Agencia de Regulación y Control del Agua (ARCA), es un organismo de derecho público, de carácter técnico-administrativo, adscrito a la Autoridad Única del Agua, con personalidad jurídica, autonomía administrativa y financiera, con patrimonio propio y jurisdicción nacional. La Agencia de Regulación y Control del Agua, ejercerá la regulación y control de la calidad de los servicios públicos relacionados al sector agua y en todos los usos, aprovechamientos y destinos del agua. La gestión de regulación y control de la Agencia serán evaluados periódicamente por la Autoridad Única del Agua”;

[bookmark: _Hlk208572566]Que,	el artículo 23 de la Ley Orgánica de Recursos Hídricos, Usos y Aprovechamiento del Agua, en los literales a), d), e), g), l) y j) establecen las siguientes competencias de la Agencia de Regulación y Control del Agua: “a) Dictar, establecer y controlar el cumplimiento de las normas técnicas sectoriales y parámetros para regular el nivel técnico de la gestión del agua, de conformidad con las políticas nacionales”; “d) Coordinar con la Autoridad Ambiental Nacional la regulación y control la calidad y cantidad del agua en el dominio hídrico público; así como, las condiciones de toda actividad que afecte estas cualidades”; “e) Coordinar con la Autoridad Ambiental Nacional las acciones de control correspondientes, a fin de que los vertidos cumplan con las normas y parámetros emitidos”; “g) Regular para estandarizar y optimizar sistemas relacionados a los servicios públicos vinculados al agua”; “l) Regular y controlar la gestión técnica de todos aquellos servicios públicos básicos vinculados con el agua”; “j) Controlar y sancionar el incumplimiento de las regulaciones nacionales, de acuerdo con procesos técnicos diseñados para el efecto e informar a las autoridades competentes del incumplimiento de la normativa”;

[bookmark: _Hlk206750512]Que,	en el artículo 36 de la Ley Orgánica de Recursos Hídricos, Usos y Aprovechamiento del Agua, determina que “El Estado y sus institucionas en el ámbito de sus competencias son los responsables de la gestión integrada de los recursos hídricos por cuenca hidrográfica y están obligados a:” “b) Regular los usos, el aprovechamiento del agua y las acciones para preservarla en cantidad y calidad mediante un manejo sustentable a partir de normas técnicas y parámetros de calidad”;

[bookmark: _Hlk206750653]Que,	el artículo 64 de la Ley Orgánica de Recursos Hídricos, Usos y Aprovechamiento del Agua, determina que “La naturaleza o Pacha Mama tiene derecho a la conservación de las aguas con sus propiedades como soporte esencial para todas las formas de vida. En la conservación del agua, la naturaleza tiene derecho a”: “a) La protección de sus fuentes, zonas de captación, regulación, recarga, afloramiento y cauces naturales de agua, en particular, nevados, glaciares, páramos, humedales y manglares”; “e) La restauración y recuperación de los ecosistemas por efecto de los desequilibrios producidos por la contaminación de las aguas y la erosión de los suelos”;

[bookmark: _Hlk206750740]Que,	el artículo 79 de la Ley Orgánica de Recursos Hídricos, Usos y Aprovechamiento del Agua, establece que “La Autoridad Única del Agua, la Autoridad Ambiental Nacional y los Gobiernos Autónomos Descentralizados, trabajarán en coordinación para cumplir los siguientes objetivos: a) Garantizar el derecho humano al agua para el buen vivir o sumak kawsay, los derechos reconocidos a la naturaleza y la preservación de todas las formas de vida, en un ambiente sano, ecológicamente equilibrado y libre de contaminación; b) Preservar la cantidad del agua y mejorar su calidad; c) Controlar y prevenir la acumulación en suelo y subsuelo de sustancias tóxicas, desechos, vertidos y otros elementos capaces de contaminar las aguas superficiales o subterráneas; d) Controlar las actividades que puedan causar la degradación del agua y de los ecosistemas acuáticos y terrestres con ella relacionados y cuando estén degradados disponer su restauración; e) Prohibir, prevenir, controlar y sancionar la contaminación de las aguas mediante vertidos o depósito de desechos sólidos, líquidos y gaseosos; compuestos orgánicos, inorgánicos o cualquier otra sustancia tóxica que alteren la calidad del agua o afecten la salud humana, la fauna, flora y el equilibrio de la vida; f) Garantizar la conservación integral y cuidado de las fuentes de agua delimitadas y el equilibrio del ciclo hidrológico; y, g) Evitar la degradación de los ecosistemas relacionados al ciclo hidrológico.”;

Que,	el artículo 80 de la Ley Orgánica de Recursos Hídricos, Usos y Aprovechamiento del Agua, señala que “Se consideran como vertidos las descargas de aguas residuales que se realicen directa o indirectamente en el dominio hídrico público. Queda prohibido el vertido directo o indirecto de aguas o productos residuales, aguas servidas, sin tratamiento y lixiviados susceptibles de contaminar las aguas del dominio hídrico público. La Autoridad Ambiental Nacional ejercerá el control de vertidos en coordinación con la Autoridad Única del Agua y los Gobiernos Autónomos Descentralizados acreditados en el sistema único de manejo ambiental. Es responsabilidad de los gobiernos autónomos municipales el tratamiento de las aguas servidas y desechos sólidos, para evitar la contaminación de las aguas de conformidad con la ley.”;

Que,	el artículo 81 de la Ley Orgánica de Recursos Hídricos, Usos y Aprovechamiento del Agua, determina que, “la autorización para realizar descargas estará incluida en los permisos ambientales que se emitan para el efecto. Los parámetros de la calidad del agua por ser vertida y el procedimiento para el otorgamiento, suspensión y revisión de la autorización, serán regulados por la Autoridad Ambiental Nacional o acreditada, en coordinación con la Autoridad Única del Agua. Los Gobiernos Autónomos Descentralizados en el ámbito de su competencia y dentro de su jurisdicción emitirán la autorización administrativa de descarga prevista en esta Ley con sujeción a las políticas públicas dictadas por la Autoridad Ambiental Nacional”;

Que,	el artículo 84 de la Ley Orgánica de Recursos Hídricos, Usos y Aprovechamiento del Agua, determina que “El Estado en sus diferentes niveles de gobierno es corresponsable con usuarios, consumidores, comunas, comunidades, pueblos y nacionalidades del cumplimiento de las siguientes obligaciones: a) Reducir la extracción no sustentable, desvío o represamiento de caudales; b) Prevenir, reducir y revertir la contaminación del agua; c) Vigilar y proteger las reservas declaradas de agua de óptima calidad; d) Contribuir al análisis y estudio de la calidad y disponibilidad del agua; e) Identificar y promover tecnologías para mejorar la eficiencia en el uso del agua; f) Reducir el desperdicio del agua durante su captación, conducción y distribución; g) Adoptar medidas para la restauración de ecosistemas degradados; h) Apoyar los proyectos de captación, almacenamiento, manejo y utilización racional, eficiente y sostenible de los recursos hídricos; y, i) Desarrollar y fomentar la formación, la investigación científica y tecnológica en el ámbito hídrico.”;

Que,	el artículo 107 de la Ley Orgánica de Recursos Hídricos, Usos y Aprovechamiento del Agua, determina: “(…) Las aguas destinadas para el aprovechamiento industrial, una vez utilizadas, serán descargadas por el usuario, previo su tratamiento, cumpliendo con los parámetros técnicos que dicte la Autoridad Ambiental Nacional.”

Que,	el Artículo 149 de la Ley Orgánica de Recursos Hídricos, Usos y Aprovechamiento del Agua, determina que, “El conocimiento y sanción de las infracciones a las disposiciones de esta Ley o su Reglamento, siempre que el acto no constituya delito o contravención, son competencia de la Autoridad Única del Agua y de la Agencia de Regulación y Control, en la forma establecida en esta Ley y en su Reglamento. En aquellas infracciones que de conformidad con esta Ley deban ser determinadas por la Autoridad Ambiental Nacional o por la Autoridad Nacional de Salud, se requerirá su resolución en firme, en el procedimiento administrativo común, antes de dictar la sanción por parte de la Autoridad Única del Agua o la Agencia de Regulación y Control, según corresponda”;

[bookmark: _Hlk206750916]Que,	en el numeral 9 del literal c) del artículo 151 de la Ley Orgánica de Recursos Hídricos, Usos y Aprovechamiento del Agua, sobre infracciones administrativas en materia de los recursos hídricos, determina que es una infracción muy grave “Verter aguas contaminadas sin tratamiento o substancias contaminantes en el dominio hídrico público”; 

[bookmark: _Hlk206751028]Que, el literal c) del artículo 162 de la Ley Orgánica de Recursos Hídricos, Usos y Aprovechamiento del Agua, sobre multas, establece que, “En caso de infracciones muy graves se aplicará una multa de entre cincuenta y uno a ciento cincuenta salarios básicos unificados del trabajador en general”;

Que,	el artículo 123 del Reglamento de la Ley Orgánica de Recursos Hídricos, Usos y Aprovechamiento del Agua, establece en su parte pertinente que: “Corresponde a la Agencia de Regulación y Control la tramitación y resolución de los procedimientos sancionatorios por incumplimiento de las regulaciones nacionales de acuerdo con lo que indica el artículo 23, literal j) de la Ley”;

[bookmark: _Hlk206752670]Que, 	el artículo 10 del Estatuto Orgánico de Gestión Organizacional por Procesos de la Agencia de Regulación y Control del Agua, determina como misión del Directorio: “Aprobar las regulaciones para la gestión integral e integrada de los recursos hídricos, de la cantidad y calidad de agua en sus fuentes y zonas de recarga, calidad de los servicios públicos relacionados al sector estratégico del agua a nivel nacional.”; 

Que,	el artículo 5 del Decreto Ejecutivo Nro. 307 de fecha 26 de junio de 2024, emitido por la Presidencia de la República del Ecuador, establece que “Las entidades de la Función Ejecutiva deberán elaborar e implementar las siguientes herramientas de mejora regulatoria de acuerdo con las directrices que se emitan para el efecto: a) Plan regulatorio institucional; b) Análisis de impacto regulatorio, cuando sea requerido; y, c) Consulta pública regulatoria”;

Que,	la disposición transitoria tercera de la Regulación Nro. DIR-ARCA-RG-014-2025, establece que “La ARCA desarrollará instrumentos técnicos y/o alternativas regulatorias para el uso y gestión de los lodos generados en otros tipos de actividades, en un plazo de 6 meses.”

Que,	mediante sesión extraordinaria de Directorio de xxx de xxxx de 2025, los miembros del Directorio de la Agencia de Regulación y Control del Agua en ejercicio de las atribuciones constitucionales y legales vigentes, a través de la Resolución DIR-ARCA-XXX-2025:


RESUELVEN

[bookmark: _heading=h.k7kvsoijs5x0][bookmark: _Hlk213661740][bookmark: _Hlk213661948]Expedir la Regulación Nacional Nro. DIR-ARCA-RG-xxx-2025, denominada: “Establecimiento de criterios técnicos para el uso y gestión de los lodos generados en el tratamiento de aguas residuales industriales.”
CAPÍTULO I
OBJETO Y CONSIDERACIONES
Artículo 1.- Objeto.- Establecer criterios técnicos para el uso y gestión adecuada de los lodos provenientes del tratamiento de aguas residuales industriales, con el fin de garantizar la protección del dominio hídrico público, para asegurar una gestión sustentable.
Artículo 2.- Ámbito de aplicación.- La presente Regulación es de cumplimiento obligatorio para las personas naturales o jurídicas que se dedican a las actividades industriales existentes en todo el territorio ecuatoriano.
Artículo 3.- Definiciones.- Para la aplicación de la presente Regulación se consideran los siguientes términos y sus definiciones: 
Actividades industriales.- Procesos, operaciones o servicios que se realizan en establecimientos o instalaciones con el fin de transformar materias primas en productos elaborados o semielaborados, o de prestar servicios de carácter industrial.
Caracterización.- Determinación de los parámetros físicos, químicos y microbiológicos del lodo, con el objetivo de conocer la composición, calidad y potencial de uso o disposición, así como las concentraciones de materia orgánica, inorgánica, contaminante, peligrosidad que pueda contener el lodo crudo previo a su tratamiento, con el objetivo de evaluar su aplicabilidad y disposición final.
Caracterización física de lodos.- Es el análisis de las propiedades físicas del lodo, como su contenido de sólidos, densidad, viscosidad y capacidad de sedimentación. Estas propiedades determinan cómo se comporta el lodo en procesos como el transporte, espesamiento, deshidratación y disposición final.
Caracterización química de lodos.- Es la determinación de la composición química del lodo, incluyendo nutrientes, metales pesados, compuestos orgánicos e inorgánicos. Esta caracterización permite evaluar su potencial uso o su peligrosidad para el ambiente y la salud.
Caracterización biológica de lodos.- Es el análisis del contenido microbiológico del lodo, incluyendo la presencia de bacterias, virus, parásitos y otros organismos. Este estudio es clave para determinar el riesgo sanitario y la necesidad de tratamientos de desinfección.
Desechos peligrosos.- Los desechos sólidos, pastosos, líquidos o gaseosos resultantes de un proceso de producción, extracción, transformación, reciclaje, utilización o consumo y que contengan alguna sustancia que tenga características corrosivas, reactivas, tóxicas, inflamables, biológico-infecciosas y/o radioactivas, que representen un riesgo para la salud humana y el ambiente de acuerdo a las disposiciones legales aplicables.
Deshidratación.-  Procedimiento físico mecánico, mediante el cual se elimina el exceso de agua de los lodos residuales con el fin de disminuir su volumen y aumentar su manejabilidad.
[bookmark: _heading=h.jnk5gh9bmbfp]Disposición final.-  Refiere al manejo de destino definitivo de los lodos generados de acuerdo al nivel de tratamiento y cumplimiento normativo para los lodos generados en el tratamiento de aguas residuales, considerando como tal la disposición para aplicaciones, reúso, disposición en vertederos o rellenos sanitarios como alternativas que reduzcan posibles impactos ambientales.
Economía circular.-  Es una estrategia de desarrollo sostenible que busca optimizar el uso de los recursos, reducir al mínimo los residuos y cerrar los ciclos de materiales, promoviendo la reutilización, el reciclaje, la reparación y la regeneración de productos y materiales. Se basa en mantener el valor de los recursos el mayor tiempo posible dentro del sistema económico, contribuyendo así a la sostenibilidad de los recursos hídricos, ambiental, social y económica.
Espesamiento.-  Proceso de tratamiento que consiste en reducir el volumen de lodos a través de la eliminación parcial de agua, ya sea por gravedad, aire a presión o métodos mecánicos de centrifugación.
Estabilización.-  Tratamiento orientado a la reducción de la actividad biológica y del contenido de materia orgánica con el objetivo de reducir posibles contaminantes y patógenos.
Fertilizante.-  Sustancias utilizadas para aportar nutrientes esenciales a las plantas. Cuando un lodo residual cumple con los requisitos sanitarios y de calidad puede ser utilizado como fertilizante orgánico.
Guías técnicas.-  Son los documentos técnicos que forman parte de la presente norma técnica y que la ARCA emitirá mediante Resoluciones, en las cuales se establecen los criterios que las personas naturales o jurídicas que se dedican a las actividades industriales deben considerar para el uso y gestión del lodo. Las guías técnicas serán publicadas en la página web de la ARCA.
Impacto ambiental.-  Es el conjunto de elementos y acciones que implican efectos adversos o beneficiosos en algunos casos, sobre los ecosistemas, el clima y la sociedad.
Infraestructura instalada.-  Corresponden a las obras construidas que tienen relación con el lodo producido en las actividades industriales.
Laboratorio acreditado.- Persona jurídica, pública o privada que realiza los análisis físicos, químicos, bioquímicos o microbiológicos en muestras de agua, que se encuentre acreditado por el Servicio de Acreditación Ecuatoriano (SAE) o el que le reemplace.
Límite Máximo Permisible (LMP).- Es el límite de carga de un parámetro que puede ser aceptado en la descarga a un cuerpo receptor.
Lodos residuales.-  Son aquellos subproductos resultados del tratamiento de aguas residuales, considerados como fuente potencial de materia orgánica y de energía.
Lodos residuales industriales.-  Son aquellos subproductos semisólidos que se generan durante el tratamiento de aguas residuales de diversos procesos industriales.
Normativa técnica.-  Es todo instrumento normativo emitido por la Agencia de Regulación y Control del Agua, que contiene reglas, directrices, características, parámetros, indicadores, criterios, y elementos para el cumplimiento del marco legal vigente en materia de la gestión integral de los recursos hídricos en las actividades industriales.
Plan de Manejo Ambiental (PMA).- El plan de manejo ambiental es el instrumento de cumplimiento obligatorio para el operador, el mismo que comprende varios subplanes, en función de las características del proyecto, obra o actividad. La finalidad del plan de manejo será establecer en detalle y orden cronológico, las acciones cuya ejecución se requiera para prevenir, evitar, controlar, mitigar, corregir, compensar, restaurar y reparar, según corresponda.  Además, debe contener los programas, presupuestos, personas responsables de la ejecución, medios de verificación, cronograma y otros que determine la normativa secundaria.
Planta de Tratamiento de Aguas Residuales (PTAR) .-  es una instalación diseñada para tratar las aguas residuales, provenientes de actividades domésticas, industriales, comerciales o de otro tipo, antes de que sean devueltas al medio ambiente o reutilizadas para otros fines. El propósito principal de una PTAR es reducir la carga contaminante presentes en el agua, tales como sólidos, materia orgánica, nutrientes y microorganismos patógenos, garantizando que el agua tratada cumpla con los estándares de calidad establecidos por la normativa vigente, para su disposición segura o reutilización.
Revegetación.- Procedimiento mediante el cual se prevé restaurar la cubierta vegetal en zonas donde las formaciones vegetales se encuentran alteradas o degradadas.
Suelos degradados.-  Son cuerpos naturales que han perdido parcialmente o totalmente, sus condiciones materiales de minerales, materia orgánica y estabilidad debido a causas externas de contaminación o impactos sobre el suelo.
Artículo 4.- Principios fundamentales.- La presente Regulación responde a los principios de sostenibilidad, obligatoriedad, generalidad, uniformidad, eficiencia, responsabilidad, universalidad, accesibilidad, regularidad, continuidad y calidad. Adicionalmente, se incorpora un principio sustentabilidad o de equidad intergeneracional, asegurando que las acciones adoptadas hoy no perjudiquen a las futuras generaciones.


CAPÍTULO II

RESPONSABILIDADES DE LOS ACTORES
Artículo 5.- De la Agencia de Regulación y Control de Agua (ARCA). - Tiene como responsabilidades, las siguientes:
a) Elaborar y emitir la documentación necesaria para la implementación y control adecuados de la presente Regulación;
b) Coordinar con la Autoridad Ambiental Nacional, y ejecutar los procesos de control de obligaciones establecidos en la presente normativa.
c) Establecer lineamientos para el uso y gestión adecuada de los lodos residuales generados por la persona natural o jurídica que realizan actividades industriales consideradas para efecto de la presente Regulación;
d) Realizar el control periódico de las obligaciones establecidas en la presente regulación, a las personas naturales o jurídicas que se dedican a las actividades industriales;
e) Solicitar motivadamente a las personas naturales o jurídicas que se dedican a las actividades industriales la información referente a la caracterización de los lodos y cualquier otra información complementaria que la ARCA considere pertinente; y,
f) Ejercer la competencia de sanción en caso de incumplimiento a la presente Regulación.
Artículo 6.- De las actividades productivas industriales.- Las personas naturales o jurídicas que se dedican a las actividades industriales, tienen las siguientes responsabilidades:
a) Caracterizar los lodos generados resultado del tratamiento de aguas residuales industriales mediante un análisis realizado por un laboratorio acreditado, de acuerdo a lo establecido en la Tabla 2 o según lo aprobado en su Plan de Manejo Ambiental (PMA);
b) Llevar un registro permanente de la cantidad los lodos generados;
c) Usar y gestionar los lodos en las condiciones que establece la presente Regulación o según lo establecido en su Plan de Manejo Ambiental (PMA) aprobado;
d) Cumplir con los lineamientos establecidos para la utilización de los lodos;
e) Entregar la información solicitada por la ARCA en relación al uso y gestión de los lodos conforme los lineamientos establecidos para el efecto; y,
f) Brindar las facilidades para que la Agencia de Regulación y Control del Agua ejecute los controles de manera periódica. 
Artículo 7.- De la Autoridad Ambiental Nacional.- tendrá como responsabilidad, la siguiente:
a) Solicitar la actualización de los Planes de Manejo Ambiental (PMA), a fin de que todas las actividades productivas industriales en el territorio nacional, que hayan estipulado en su PMA el tratamiento adecuado de las aguas residuales del proceso productivo (disposición mediante gestores autorizados, instalación de una PTAR u otros tratamientos físicos, químicos y/o biológicos), cumplan con dicha obligación conforme a lo establecido en la normativa ambiental vigente.
b) Coordinar con la Agencia de Regulación y Control del Agua los procesos de control establecidos en la presente normativa.
CAPÍTULO III
CARACTERIZACIÓN DE LOS LODOS RESIDUALES, CONCENTRACIÓN DE ELEMENTOS POTENCIALMENTE TÓXICOS, NIVEL DE PATÓGENOS EN LOS LODOS RESIDUALES Y FRECUENCIA DE MUESTREO
Artículo 8.- Caracterización de los lodos.- Dentro, del proceso de tratamiento de aguas residuales en los procesos industriales a nivel nacional, se generan lodos residuales.
La caracterización de los lodos puede realizarse mediante diversos métodos de un laboratorio acreditado, sin dejar de lado la importancia de los análisis CRETIB: Corrosivo, Reactivo, Explosivo, Tóxico, Inflamable y Biológico-Infeccioso.
· Corrosividad (C).- Se presentan cuando existe productos químicos en su composición, y donde no se ha aplicado algún proceso o método de neutralización adecuada. Se caracteriza a través de la medición del pH del residuo o mediante pruebas de ataque químico para evaluar impacto a metales o tejidos. Los residuos con pH menor a 2 o mayor a 12.5 se clasifican como corrosivos.
· Reactividad (R).- Se caracteriza a través de evaluación de la capacidad del residuo para reaccionar con agua o liberar gases tóxicos o inflamables. Se realizan ensayos químicos específicos, como pruebas de generación de gas hidrógeno o cianuro en algunos casos.
· Explosividad (E).- Se caracteriza a través de pruebas bajo condiciones controladas para identificar si el residuo puede explotar espontáneamente al someterse a presión, pruebas de impacto o altas temperaturas.
· Toxicidad (T).- Se caracteriza a través de evaluaciones a los lixiviados del residuo mediante pruebas como TCLP (Toxicity Characteristic Leaching Procedure, método EPA 1311) para determinar si contiene metales pesados, compuestos orgánicos persistentes, volátiles u otros contaminantes.
· Inflamable (I).- Se caracteriza a través de la evaluación de la presencia de sustancias que pueden encenderse con facilidad.
· Biológico – infeccioso (B).- Se caracteriza a través de la evaluación de la presencia de patógenos y microorganismos que pueden causar enfermedades y se determina la carga microbiana en el lodo. 
En base al análisis CRETIB, se determina el uso y gestión de los lodos, en caso de cumplir al menos una de las características mencionadas el residuo ya puede considerarse como peligroso, y por ende su manejo y disposición final deberá aplicarse según los términos técnicos y normativos que la Autoridad Ambiental Nacional determine para el efecto.
La caracterización de los lodos puede realizarse mediante diversos métodos de un laboratorio acreditado, algunos de los más comunes son:
· Análisis gravimétricos: Para determinar el contenido de agua (humedad) y sólidos totales. Esto incluye la determinación de los sólidos suspendidos y la medición de sólidos volátiles.
· Espectrometría de absorción atómica (AA) y espectrometría de emisión de plasma (ICP): Se utilizan para identificar y cuantificar metales pesados presentes en los lodos.
· Pruebas microbiológicas: Para evaluar la presencia de patógenos, como la prueba de coliformes fecales, salmonella, enterococos, entre otros.
· Ensayos de nitrógeno y fósforo: Para determinar los niveles de estos nutrientes y evaluar el potencial agrícola de los lodos.
· Determinación del pH y de otros parámetros químicos: Se utilizan equipos de laboratorio para medir la acidez o alcalinidad, el contenido de materia orgánica, metales y otros contaminantes.
Artículo 9.- Concentración de elementos potencialmente tóxicos y nivel de patógenos en los lodos residuales.- Los lodos residuales que se encuentren por encima de los valores de referencia de la Tabla 1 o que posean alguna de las características que los definen como peligrosos en los términos del marco regulatorio vigente, no serán considerados aptos para su utilización.
Tabla 1.- Concentración de elementos potencialmente tóxicos y nivel de patógenos en lodos residuales.
	TIPO DE PARÁMETRO
	PARÁMETRO
	UNIDAD DE MEDIDA
	LÍMITE PERMISIBLE

	Biológicos y de Peligrosidad
	Coliformes fecales
	NMP
	Menor a 1000 NMP por gramo

	
	Salmonella spp.
	NMP
	Menor a 3 NMP en 4 g de sólidos totales

	Metales
	Arsénico (As)
	mg/kg materia seca
	75,0

	
	Cadmio (Cd)
	
	40,0

	
	Zinc (Zn)
	
	4000,0

	
	Cobre (Cu)
	
	1.750,0

	
	Cromo Total (Cr)
	
	1.500,0

	
	Mercurio (Hg)
	
	25,0

	
	Niquel (Ni)
	
	400,0

	
	Plomo (Pb)
	
	1.200,0


Elaboración: Dirección de Regulación y Gestión de la Información Hídrica, 2025.
Fuente: Resolución 410/2018 (Argentina): Norma técnica para el manejo sustentable de barros y biosólidos generados en plantas depuradoras de efluentes líquidos cloacales y mixtos cloacales-industriales.
Artículo 10.- Frecuencia de muestreo.- La frecuencia de muestreo se establece en base a la cantidad de lodos residuales generados por planta de tratamiento de aguas residuales, según como se establece en la Tabla 2.
Tabla 2. Frecuencia de muestreo de los lodos residuales.
	CANTIDAD DE LODOS GENERADOS (T/AÑO)
	PERIODICIDAD

	Menor que 300
	Anual

	Igual o mayor que 300 y menor que 1.500
	Trimestral

	Igual o mayor que 1.500 y menor que 15.000
	Bimestral

	Igual o mayor que 15.000
	Mensual


Elaboración: Dirección de Regulación y Gestión de la Información Hídrica, 2025.
Fuente: Resolución 410/2018 (Argentina): Norma técnica para el manejo sustentable de barros y biosólidos generados en plantas depuradoras de efluentes líquidos cloacales y mixtos cloacales-industriales.



CAPÍTULO IV
OBLIGACIONES PARA LAS PERSONAS NATURALES O JURÍDICAS QUE SE DEDICAN A LAS ACTIVIDADES INDUSTRIALES
Artículo 11.- Uso y gestión de lodos residuales no peligrosos.- La gestión de lodos residuales no peligrosos, deberá realizarse de acuerdo con los lineamientos establecidos en la presente Regulación, en concordancia con la normativa ambiental vigente, y acorde con los principios de economía circular, prevención de la contaminación y protección del recurso hídrico.
La gestión de lodos provenientes de sistemas de tratamiento de aguas residuales, estará permitida únicamente cuando estos no presenten características de peligrosidad, conforme a la normativa ambiental vigente y a los resultados de caracterización físico-química y microbiológica correspondientes.
Los lodos no peligrosos podrán ser destinados a usos generales compatibles con sus propiedades, siempre que hayan sido sometidos a un tratamiento previo que garantice su estabilidad, inocuidad y cumplimiento de los límites establecidos por la autoridad competente.
Artículo 12.- Disposición final para lodos residuales peligrosos.- Queda expresamente prohibido el uso de lodos que presenten características peligrosas. En estos casos, su disposición final deberá realizarse en rellenos sanitarios autorizados, conforme a los procedimientos establecidos para residuos con dicha clasificación y en relación a lo establecido en el Plan de Manejo Ambiental (PMA) aprobado.
En todos los casos, la utilización o disposición de lodos deberá considerar las siguientes limitaciones mínimas:
· No generar riesgos para la salud humana ni para el ambiente.
· No comprometer la calidad de cuerpos receptores, suelos o acuíferos.
· No ser aplicados en zonas de protección ambiental, áreas de captación de agua o suelos agrícolas sin autorización expresa.
· Contar con trazabilidad documentada del origen, tratamiento y destino final del lodo.
· Cumplir con los requisitos técnicos y operativos establecidos por la autoridad competente.
La Autoridad Nacional Ambiental podrá establecer condiciones adicionales o restringir su uso según el contexto local, el tipo de tratamiento aplicado y los resultados de monitoreo.
Artículo 13.- Deber de colaboración.- Las personas naturales o jurídicas que se dedican a las actividades industriales, deben brindar las facilidades para ejecutar los controles que permitan verificar su cumplimiento. Las facilidades incluyen el acceso a su propiedad para efectuar las inspecciones en el sitio, la presentación de la documentación necesaria y demás actuaciones establecidas en la normativa vigente.
CAPÍTULO V
PROCESO DE CONTROL E INCUMPLIMIENTO 
Artículo 14.- Control de obligaciones.- La ARCA realizará el control  a las obligaciones constantes en la presente Regulación, y de ser el caso, notificará el incumplimiento al sujeto de control para efecto de la presente Regulación, y otorgará un plazo perentorio, conforme los lineamientos establecidos por la ARCA.
CAPÍTULO VI
RÉGIMEN SANCIONATORIO 
Artículo 15.- Procedimiento administrativo sancionatorio.- Si posterior al otorgamiento del plazo perentorio, el sujeto de control considerado para efecto de la presente Regulación, no subsana el incumplimiento, se dará inicio al respectivo procedimiento administrativo sancionador.
Artículo 16.- Sanción.- El incumplimiento a las obligaciones de esta Regulación, constituye una infracción muy grave de conformidad con lo establecido en el artículo 23 literal g), j), l) en concordancia con el artículo 149 y 151 literal c) numeral 5 de la Ley Orgánica de Recursos Hídricos, Usos y Aprovechamiento del Agua, dicha sanción será proporcional considerando la naturaleza y gravedad del incumplimiento a la presente norma técnica, en base a un informe técnico que se emita para el efecto sin perjuicio de la responsabilidad civil, penal o administrativa que diera lugar.
La sanción aplicable será una multa que oscila entre cincuenta y uno a ciento cincuenta salarios básicos unificados de un trabajador en general, de conformidad con lo establecido en el artículo 162 de la Ley Orgánica de Recursos Hídricos Usos y Aprovechamiento del Agua.
DISPOSICIONES TRANSITORIAS
PRIMERA.- La guía para la proporcionalidad de las sanciones por incumplimiento a la presente Regulación, será emitida por parte de la Dirección Ejecutiva de la ARCA, en un plazo máximo de 6 meses. 
SEGUNDA.- La Dirección Ejecutiva de la ARCA emitirá las Resoluciones necesarias para el normal ejercicio y cumplimiento de las necesidades institucionales en relación a la aplicación de la presente Regulación.
TERCERA.- La presente Regulación rige a partir de la fecha de su suscripción sin perjuicio de su publicación en el Registro Oficial.
Dado en el Distrito Metropolitano de Quito, a los xxxx (xxx) días del mes de xxxx de dos mil veinticinco (2025).
f).- xxxxxx, Presidente del Directorio de la ARCA, xxxxx Delegado de la Secretaría General de la Administración Pública Miembro del Directorio; xxxxx Delegado del Ministerio de Salud Pública Miembro del Directorio.




Anexo 1. Diagrama de flujo



Elaboración: Dirección de Regulación y Gestión de la Información Hídrica, 2025.
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